
Expediente: 567/25
Carátula: ADID DIEGO MAXIMILIANO C/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY
22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20358552294 - ADID, Diego Maximiliano-ACTOR
90000000000 - TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO
90000000000 - MOSCU S.R.L , -DEMANDADO
23118798589 - SOLLAZZI, ROBERTO LUIS-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 567/25

*H105035798965*
H105035798965

JUICIO: ADID DIEGO MAXIMILIANO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172-Expte. N°567/25. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

Proveyendo la presentación del 11/08/2025 del Dr. Drocchi:

Atento a que el plazo otorgado mediante providencia del 31/07/2025 (depositada en casillero digital
el 01/08/2025), vencía el día 07/08/2025 a horas 10:00 (con cargo extraordinario), y que su
presentación fue realizada fuera del mismo, según constancias informáticas de la presente causa,
dispongo: Tener por presentada de manera extemporánea la impugnación de la pericia contable
realizada por el Dr. Drocchi. 567/25.SDRG Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 12/08/2025

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/06/2026 - 02:05:01


